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SUBIDA SALARIAL Y TABLAS SALARIALES 2020 
 

 
En el día de hoy se ha celebrado reunión de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo para el tratamiento de la subida salarial del personal de 
Adif contemplada para el personal del Sector Público en el R/D Ley 2/2020 de 
21 de enero de 2020. 
 
En virtud de lo establecido en el II Convenio Colectivo de Adif- Adif AV en su 
cláusula número 4ª, se procederá al abono de la subida salarial del 2% de 
todos los conceptos salariales a fecha de 31 de diciembre del 2019, excepto 
los complementos personales absorbibles para el personal operativo y el 2% 
respecto de la masa salarial vigente individual a 31 de diciembre de 2019, 
referenciado al total de las retribuciones del trabajador en el año 2019 
incorporándose al fijo, para el personal MM. II. y Cuadros y Estructura de 
Apoyo. 
 
El abono de esta cantidad dice la empresa que lo hará lo antes posible. CGT ha 
exigido que esa parte del incremento salarial de las y los trabajadores de Adif 
debiera venir en una nómina adicional en febrero o como mucho, en la 
nómina ordinaria del mismo mes. Los derechos y las necesidades de la 
plantilla de Adif no admiten demora. 
 
Así mismo, y una vez conocido el dato del PIB de 2019 se aplicará el 
incremento correspondiente al valor del dato obtenido del PIB de referencia 
establecido en el II Convenio Colectivo de Adif Adif-AV y que esperemos sea 
del 1%, con idéntica aplicación que el 2% anterior referido y con efectos desde 
el 1 de julio de 2020. 
 
Adicionalmente se aplicará una subida del 0,30% de la masa salarial en las 
claves 401 para personal operativo y clave 066 para MM. II. y Cuadros y 
Estructura de Apoyo. Que viene a suponer la cantidad de 109,45 € brutos. 
 
También en esta reunión se nos ha hecho entrega de las tablas salariales con 
vigencia desde el 1 de enero del presente y que tienen la consideración de 
provisionales a expensas de una revisión pormenorizada que pueda detectar 
algún error u omisión en las mismas y que adjuntamos en este comunicado 
siguiendo el enlace: Tablas Salariales. 
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